
 

 

XII Convenio de Educación Infantil. 
Reunión de la Mesa Negociadora 

 

Nueva reunión de la Mesa Negociadora del XII Convenio de 
Infantil para revisar los salarios conforme a la disposición final 
quinta y la disposición transitoria novena.  

Estas revisiones suponen incrementos del 5,5% (Tablas 
generales/obra social) desde el 1 de septiembre de 2021. 

El banco patronal propone, hacernos llegar en estos días, una serie 
de subidas no homogéneas en función de los diferentes puestos de 
trabajo. 

FSIE junto con el resto de las organizaciones sindicales rechazamos 
cualquier tipo de propuesta diferente a la aplicación de lo 
pactado en el Convenio. 

Todas las organizaciones hemos mostrado nuestro malestar y 
enfado por que después de 3 meses desde que se tenía que haber 
revisado y 20 días desde la última reunión de mesa, no se haya 
avanzado.  

FSIE junto con el resto de las organizaciones firmantes (UGT y USO) 
hemos comunicado el inicio de las acciones judiciales en defensa 
del derecho de los trabajadores. 

 

Madrid a, 31 de marzo de 2022 


